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Un voto de gracias.
El favorable éxito obtenido en las gestio* 

nes que se han practicado para conseguir que 
no se prive á Granada de la capitalidad mi* 
litar que, por tradición, derecho y convenien
cia estratégica le corresponde, ha despertado 
en la opinión una corriente de vivísima sim
patía hacia las peí sonas que han contribuido 
al feliz resultado que aplaude y agradece la 
provincia entera.

Destácase, en primer término, en este her
moso cuadro de patriotismo y amor a Gra
nada, la Comisión de señoras, que represen* 
tando los deseos y aspiraciones de todas las 
mujeres granadinas, así como sintetizan tam
bién su nobleza, su virtud y su hermosura, 
con varonil esfuerzo, con entusiasmo admi- 
ble y con inspirada fé, abandonaron su ho
gar y, allá en Madrid, no se han dado punto 
de reposo, de ministerio en ministerio, de 
oficina en oficina, con la idea fija y constante 
del bien de Granada y subordinándolo todo 
á este pensamiento y al deber que se impu
sieron de defenderla, hasta llevar al ánimo 
del Gobierno la convicción del derecho que 
nos asisté en nuestra demanda y de la grave 
injusticia que se habría cometido negándonos 
nuestro derecho.

De otí*a parte, el Sr. Diaz Ximenez, en el 
Senado, desentendiéndose de su significación 
política y posponiendo noblemente esta al 
interés de Granada, interpela al Gobierno y, 
sin temor á incurrir en el desagrado

superior de este c strito universitario; abri
gando desde ahora la firme creencia, de que 
estas indicaciones nuestras, nacidas del de
seo de que á su superior consideración no 
escape un acto que es con justicia, en Mála
ga, objetos de vivos comentarios y hasta de 
censuras, habrán de ser acogidas oon una es
timación, por la que desde luego anticipamos 
las gracias, al digno y respetable señor Ar- 
güeta.

No há muchos dias, los periódicos de Má
laga publicaron una convocatoria del direc
tor y Claustro de profesores del instituto pro
vincial de segunda enseñanza de aquella ca
pital, anunciando que habiéndose concedido 
la excedencia en la carrera, durante el tiem
po que ejerciese el cargo de diputado á Cor
tes, al limo. Sr. D. Francisco Bergamin y 
García, Catedrático numerario de Economía 
política y legislación mercantil en aquel cen
tro de enseñanza, se convocaba á los que os
tentando el título de lioenciado en Derecho 
ó al ménos, el de Perito mercantil, quisiesen 
entrar en el concurso abierto por la corpo
ración de referencia, para proveer, con el ca
rácter de profesor sustituto, la vacante acci
dental ocurrida; eligiendo, al efecto, entre 
los que se presentasen, el que, conceptuado 
por el claustro como poseedor de condiciones 
de mérito preferente, hubiese de ser propues
to por este á la dirección general de Instruc
ción pública, para desempeñar la menciona
da sustitución; y determinando, á seguida, 
los requisitos necesarios para poder concur
sar, plazo concedido al efecto, y conductos 
regulares para hacerlo.

Ahora bien; pasando por alto el vicio de 
que en nuestro sentir adolece la convocato
ria, estableciendo el derecho de petición ó de 
concurso, á favor de los Peritos mercantiles, 

terial, le invita á un debate en el que se evi- j y poniéndose por consiguiente en abierta
contradicción y pugna con lo preceptuado

minis-

dancie cómo la razón y la justicia abonan 
nuestras pretensiones.

El marqués de Sardoal, cumpliendo como 
buen hijo de esta desventurada provincia, 
convoca á nuestros senadores y diputados 
para combinar, de común acuerdo, la defensa 
de los intereses granadinos, y, en reunión á 
la que asisten con anhelo, los señores Paso 
y Delgado, Diaz Ximenez, Piano, Villano- 
va, Perez del Pulgar, Gozalvez, Agrela, 
Aguilera, Calvo, Aravaca, Rodríguez Cor
rea, Diaz Moreu, Escavias de Carvajal y 
Ruiz Villegas, discutida y examinada la cues
tión bajo todos los puntos de vista, se fijaron 
los jalones para entablar una gestión oficial 
permanente y constante hasta conseguir el 
reconocimiento de nuestros derechos.

Por fortuna no ha sido necesario extremar 
la gestión, porque el gobierno en general y 
el mismo Sr. Castillo, ministro de la Guerra, 
demostrando en esto una sensatez y un pa
triotismo dignos de aplauso y que no son in
diferentes al infortunio de Granada, han 
accedido á la razón, sobre todo, y después á 
las súplicas de las damas granadinas, de 
nuestros representantes en Cortes, del pue
blo de Granada, de nuestras autoridades y 
de los hijos ilustres de esta ciudad sin ven
tura.

Nosotros nos congratulamos de ello, y por 
nuestra parte, oomo periodistas, como gra
nadinos, en la seguridad de que interpre
tamos fidelísimamente los sentimientos de 
Granada, ofrecemos á cuantos han mediado 
en la patriótica gestión que admiramos, un 
sincero y cariñosísimo voto de gratitud.

Acéptenlo con satisfacción, porque lo me
recen.

Ecos de la opinión.
A l se ñ o r  R e c to r  de la  U n iv e rs id ad :

Muy ligeras consideraciones, y estas tan 
breves como nos sea posible, hemos de expo
ner hoy al ilustrado criterio del excelentísi
mo señor don Santiago López Argüeta, jefe ! modo alguno, pasar desapercibida

terminantemente en el artículo 12, único no I 
derogado, del reglamento de 5 de febrero de 
1862, que exige como condición exencial pa
ra el desempeño de la referida cátedra el tí
tulo profesional ó el de bachiller en derecho, 
solo hemos de fijarnos en el resultado de 
aquella, y hemos por consiguiente, de anali
zar la elección verificada por el claustro, si
quiera esta, prescindiendo de cuanto ligera
mente vamos á exponer, recaiga en una dig
nísima persona, cuyos méritos no están se
guramente por bajo del cargo con que so le 
ha querido agraciar.

Presentadas, según nuestras noticias, du
rante los quince dias del plazo concedido por 
la convocatoria, diferentes solicitudes docu
mentadas de otros tantos concursantes, pudo 
fácilmente observarse, que entre estos figura
ban varios licenciados en Derecho civil y ca ■ 
nónico, un profesor mercantil, un doctor en 
las Facultades de Derecho y Letras, y imperi
to mercantil, único de este inferior grado aca
démico, que se atrevió á presentarse.

Pues bien, no obstante lo expuesto, y con 
evidente menos-precio de la disposición legal 
antes citada, confirmada después, en cuanto 
á la consideración académica que el título de 
perito alcanza, por las reales órdenes de 25 
de setiembre de 1865, y 80 de octubre de 
1866, el claustro de profesores del Instituto 
de Málaga, acordó por mayoría en sesión de 
nueve del corriente, proponer al excelentísi
mo señor director general de instrucción pú
blica, para desempeñar dicha plaza, al señor 
don José Castilla y Garrote, perito mercantil, 
inhábil, por consiguiente, según la doctrina 
lejal que llevamos expuesta, para obtener di
cho cargo, y colocarlo, aun en el mismo orden 
de prelacion guardado en la convocatoria, en 
el último de los lugares á que los títulos os
tentados pueden dar derecho; por virtud de 
cuyo escandaloso acuerdo, quedaron poster
gados y pospuestos al señor perito nombra
do, otros concursantes, que, como el doctor 
Sr. Gracian, el abogado Sr. Herida Martínez, 
y el profesor mercantil, Sr. Albert, reunían 
títulos y condiciones expresa y terminante
mente señaladosjcomo preferentes en la ley, 
que de esta suerte se ha visto olvidada ú ho • 
liada por I03 señores que con su voto quisie
ron favorecer al Sr. Castilla.

Tal resolución, sin embargo, no podía, en
y sin el

oportuno correctivo. A este objeto, tenemos 
entendido que una minoría de seis señores 
catedráticos, ha elevado al Sr. Argüeta, Rec
tor de esta Universidad, una fundada protes
ta, en demanda de que por tan respetable 
autoridad se declare la nulidad de la elección 
verificada; y sobre ella llamamos la atención 
del señor Rector, á fin de que este conozoa 
los hechos ocurridos, por la sencilla manera 
que nos ha sido dable exponerle, y dicte la 
resolución que proceda en asunto, que á me
dida que vá trascendiendo al dominio públi
co, vá tomando ciertos caracteres, con los 
cuales no queda muy bien parado el prestigio 
profesional, en cuyo nombre nos hemos per
mitido dirigir estas lineas al señor López Ar
güeta.—S.
L a  e x p lo ta c ió n  de S ie r ra  N evada.
Hace algunos meses se publicaron algunos 

artículos en El D efensor de Granada, con 
el solo objeto de dar á conocer, aunque á 
grandes rasgos, la riqueza mineral que ateso
ra dicha sierra, principalmente en el término 
do Giieja. Lo bien caracterizados que están 
los filones que arman en aquel terreno, su 
potencia, los buenos y aprovechables minera 
les que afloran á la superficie y la excelente 
posición que ocupan, para explotarlos sin te 
mor á las aguas de una manera rápida y eco
nómica lo denuncian. Así mismo se indica
ron los tres métodos que se podían seguir 
para beneficiarlos, con pocos dispendios y ob
teniendo buenos resultados.

Posteriormente á aquella fecha, tengo en
tendido se empezó á construir una pequeña 
fábrica de fundición, en el término de dicho 
pueblo, para beneficiar los hierros argentífe
ros, que tanto abundan en aquel parage, 
con la adición de minerales plomizos, que fué 
uno de los sistemas que se apuntó en aque
llos escritos. Dicho procedimiento es en ex
tremo fácil y apropiado para utilizar la plata 
contenida en dichos hierros, sin temer la me
nor contrariedad, y con buenos y seguros re - 
sultados. Los óxidos é hidratos de hierro, 
juegan el papel de desulfurantes y funden
tes dei plomo, y éste puesto en libertad, se 
combina con la plata contenida en aquellos, 
por su mayor afinidad. Las reacciones que 
hay que producir en el horno, para conse
guir buenos resultados, son pocas y fáciles de 
alcanzar, como so vé. Solo hay que tener al- 

: guna precauoion, en las cantidades que se 
¡ lian de poner de ambos minerales. Mucho 

hierro, daría ocasión á que se redujese la,
1 parte excedente, y bajando á ia pila, podría 
i formar cuesco y obstruir el horno, lo qu9 es 
i fácil remediar agregando á la mezcla un po- 
! co de sílice, para formar con el exceso un si- 
Í licato de dicho metal, doblemente ventajoso,
! conteniendo dichos minerales, algún cobre 
| como sucede aquí. Poco plomo daría lugar á 
J una pequeña perdida de plata, que sería 
¡ arrastrada en las escorias. Con lo expuesto se 

deja bien comprender que el procedimiento 
es de los más simples y que no puede ofre
cer duda ninguna el buen éxito. Todo esto 
dicho con perdón de algún sabio del pais, 
que lo juzgue uu mal negocio, que crea que 
estos minerales valen poco ó nada, ó que qui
zá niegue rotundamente, hasta la existencia 
de filones.

Desgraciadamente es condición de este 
país, que cuando alguna persona, sea nacio
nal ó extranjera, viene á arriesgar su di
nero para poner en producción alguno de los 
elementos de riqueza qne yacen abandonados 
en esta localidad, en vez de encontrar pro
tección, aunque solo sea moral, tiene por el 
contrario enfrente la generalidad, y aunque 
sea una industria que no conozcan, dan su 
voto magistral de qne no vale nada el asun
to, que es un disparate, y que aquella perso
na debe tener una segunda intención al pro
yectar tal absurdo. Empieza pues el más des
piadado descrédito, sin tener para ello ni 
conocimientos, ni idea siquiera del asunto, y 
si por desdicha aquella persona tiene que 
buscar algunos medios para conseguir el 
completo desarrollo de su pensamiento, y se 
presenta por casualidad un hombre de cla
ro ingenio, de regular comprensión y de un 
poco valor industrial, que se brinda á facili
tarlos porque vó algo más claro que los otros

aunque no comprenda del todo el negooioj 
entonces pierden los estribos y llega su 
atrevimiento hasta el punto de oficiosamente 
avistarse con el sujeto, para atemorizarlo, 
asegurándole que vá á perder sus intereses v 
otras mil sandeces y perversidades dignas 
del más soberano desprecio.

Bajo tal procedimiento no es posible que 
este país prospere, ni que se desarrollen ja
más los verdaderos gérmenes de riqueza que 
cuenta en su seno.

Que se diga que en esta sierra no hay hie
rros argentíferos para alimentar una fábrica 
de fundición, no puede obedecer más que á 
dos cosas; ó á una ignorancia completa de lo 
que en ella verdaderamente existe, ó á una 
mala fé que no habría palabras bastante da - 
ras para calificarla.

En esta sierra hay hierros argentíferos en 
abundancia para alimentar una buena fábri
ca de fundición y obtener con su aprovecha
miento, no despreciables utilidades; si se tie
ne un pequeño capital disponible y se lleva 
el negocio con economía, inteligencia y bue
na administración, y no con irritantes lujos 
y carencia absoluta de conocimientos, como 
ha sucedido otras veces, y el que lo dude 
puede tomarse la molestia de subir á la sie
rra y verlo y tocarlo, si tiene siquiera sentido 
común para saber apreciar las cosas en su 
verdadero valor. Por otra parte,¡sabido es que 
cuando se profundiza en aquellos filones si
quiera 40 metros, se presentan minerales de 
una excepcional riqueza en plata, como ha 
sucedido en la Andreina, La Vieja Lucia, El 
Lagarto y otras muchas, que es ocioso enu
merar. Y esto nadie puede ponerlo en duda 
y mucho menos negarlo. Lo que faltan, aun
que entristezca tener que decirlo, son hom
bres de buena fe, con algún capital é inteli
gencia y con decisión para acometer de lleno 
el negocio, y no con economías Jmal entendi
das, que retrasan las operaciones y sale todo 
mal y más caro por quinientos duros más ó 
ménos, y que no se amilanen ni achiquen, 
por la palabrería de los ignorantes, en la se
guridad que harán uu buen negocio y dota- 

¡ rán á esta desgraciada comarca con una nue- 
I va y potente industria que puede hacer su 

prosperidad.
Prescindiendo del beneficio de los hierros 

argentíferos por el sistema de fusión, que ya 
es sumamente importante, ¿quién se atreve • 
rá á negar que en dicha parte de la sierra 
existe gran cantidad de piritas de cobre con 
un contenido de 7 á 20 por 100 de cobre y 
con alguna plata? ¿Y qué partido no se po
día sacar del beneficio de dichos minerales 
por el nuevo sistema, electroquímico? Este 
nuevo procedimiento, para los minerales co
brizos, está yá establecido en Alemania, Ita 
lia y California, con grandísimos resultados. 
Es sumamente económico y se obtiene el 
cobre en su mayor grado de pureza, por lo 
que tiene más valor en los mercados y por 
que adquiere una tenacidad y ductilidad, 
pasmosa; aprovechando al mismo tiempo sin 
el menor aumento de gastos, hasta la canti
dad más insignificante de plata que pueda 
contener el mineral ¿Pues siendo esto un he
cho practico y evidente, qué de utilidades, 
no podría conseguir el que instalase en esta 
sierra dicho beneficio, cuando con los saltos 
de agua que existen en ella, se puede tener 
sin gastos toda la fuerza que se quiera, para 
producir toda la electricidad necesaria? El pri
mero que acometa con fó y alguna inteligen
cia dicho beneficio haría una buena fortuna 
y traería la felicidad á este pobre país. Es 
preciso desengañarse que con especular con 
el capital al módico interés de 6 por 100 al 
mes, que es lo que les parece más práctico, 
solo se consigue el empobrecimiento y la des
gracia de muchas familias. Hay otras espe
culaciones más nobles en las que al propio 
tiempo que se consigne un interés crecido al 
dinero impuesto, sin perjuicio de nadie se 
trae ,1a prosperidad en general que es uno de 
los esfuerzos más laudables á que debe aspi
rar el que por su ingenio ó los azares de la 
suerte ha reunido un capital. Y ya que esto 
no se haga, que al menos no se procure abu
rrir y escarnecer al que viene á emplear su 
dinero é inteligaucia en bien de todos.

Eu otros artículos explanaré el sistema de



ti

la oleofcro-químioa para el beneficio de los 
minerales, kasba donde aloanoen mis escasos 
conocimientos, estando siempre dispuesto á 
discutir cuanto dejo sentado.—0. A. de S.

U n a  in ju s t ic ia  i r r i ta n te .  Hace al
gún tiempo se viene cometiendo en la Dipu
tación provincial una injusticia, tanto más 
irritante cuanto que refluya en perjuicio de 
una señera, que aunque no fuera más que 
porque os viuda y tiene á su cargo todo ol 
peso de su casa, debía merecer la considera
ción á que tiene derecho como uno de tantos 
acreedores legítimos de la provincia.

Nos referimos á la señora viuda de Pachol, 
impresora del Boletín oficial y do las listas 
electorales, á la que, según nuestras noticias, 
se lo adeuda la suma, relativamente enorme, 
de más de ‘25000 pesetas por aquellos servi
cios.

Nosotros entendemos que atrasos do esta 
índole no tienen disculpa, tratándose de una 
administración tan desahogada como la pvo« 
vincial, y que la Ordenación de Pagos, cuyo 
es el deber de acudir con equidad y pulso,' 
inspirándose no solamente en consideracio
nes económicas sino también humanitarias, 
al de todas sus atenciones, no debaria con
sentir el escandaloso olvido en que so tiene 
relegada á la impresora de la Dipuaciou.

El establecimiento tipográfico de que esta 
se sirve, se halla esclusivamente consagrado 
á los trabajos de la Provincia, de manera que 
sus ingresos se reducen á los cobros que efec
túa en la Diputación provincial. ¿Quiere de- 
oirnos esta, que debe hacer la Editora cuando 
los operarios reclaman el pago de sus jorna
les, y las fábricas le giran el valor del papel 
y demás artículos de su industria, y la Orde 
nación de Pagos se cierra á la banda, y no le 
abona un céntimo de loque tan legítima
mente ha devengado? ¿No es una vergüenza 
para la Diputación que esa pobre señora, se 
vea en el caso de que le protesten un giro 
de 1000 pesetas, y de que los operarios la 
murmuren, por falta de exactitud en el pago, 
sitando la Provincia le debe nada menos que 
6000 y pico de duros? ¿Es humanitaria esta 
conducta por parte de la Diputación? ¿Es 
equitativa? ¿Es prudente?

Gobernador. Ayer salió para Madrid 
en el tren correo acompañado de su distin
guida familia el Sr. Alvarez Ossorio, que se
gún parece, va destinado á Yalancia, pues 
oficialmente aun no tiene noticia de su tras
lación.

Apesar de la hora que sale el tren estuvie
ron á despedirle varios amigos particulares, 
el secretario del gobierno D. Emilio Yivanco 
con su 3eñora, el magistrado Sr. Ossorio, el 
oficial primero D. José Guerro y el Jefe é 
inspectores de orden público.

El Sr. Alvarez Ossorio que hacia tiempo 
estaba muy delicado do salud, por el descen
so de temperatura, no ha podido despedirse 
personalmente tanto de sus relaciones oficia
les como particulares.

Lamentamos hoy, como siempre, que la 
gestión gubernotiva res .lte ineficaz por el 
brevísimo tiempo que permanezcan en puesto 
de tal importancia las personas designadas 
para ocuparlo. Llevaba el Sr. Alvarez Osso - 
rio poco más de cuatro meses al frente de 
esta provincia y cuando apenas ha podido 
hacerse cargo de sus necesidades y de los 
resortes que convenía poner en juego para 
emprender algunos trabajos que mejorasen 
su situación lo llevan á otra provincia, en 
donde, seguramente sucederá lo mismo.

En el corto plazo que se ha hallado entre 
nosotros se ha ocupado con verdadero afan y 
constancia de la instrucción pública, dejando 
plantada la estadística indispensable para la 
liquidación de los atrasos á los maestros, tra
bajo muy interesante que facilitará induda
blemente á su sucesor el arreglo.de este im
portante asunto.

Alejados por costumbre de las esferas ofi
ciales, en las pocas ocasiones que hemos te 
nido necesidad de tratar al Sr. Alvarez 
Ossorio hemos hallado siempre á la autori
dad discreta y al cumplido caballero, sihtien 
do no haber tenido ocasión de apreciar sus 
aptitudes como lo hemos podido hacer de sus 
buenos propósitos y de Su laboriosidad; quie
ra Dios que llegue la hora de tener autsrida- 
des, siquiera permanentes, que puedan ocu
parse alguna vez de los intereses de nuestra 
previncia desventurada.

E. P. D. Ha fallecido en Trevelez el 
acaudalado prepietario de dicho pueblo, don 
Manuel Lapez Martin.

La petición de Granada. Leemos en 
El Resumen.

■La señora condesa de Catres ha sido una de las 
primeras en abrir de noche sus salones para cele
brar una brillante fiesta.

La elegante morada que la condesa habita en ¡a 
Calle da Cervantes era anoche una reproducción de 
los Cármenes granadinos, donde ha nacido. Habia 
por todas pirles flores y bellezas, y dominaban' en
tre las damas las hermosuras granadinas y sevilla
nas.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

Estaban k  marquesa de Villnmnntilla, lo de Vi- 
llorreal, la do Tourá, h  señora de Ulloa y otras 
muchas.

S« bailó y se pasaron deliciosamente las horas; 
ln condesa, entusiasta por todo lo que á Granada 
se refiero, hizo que las señoras nl¡l presentes firma
ran una exposición pidiendo al gobierno quo no so 
suprima la capitanía general do U hermosa, ciudad 
de la A1 fiambra.

Todxs sus amigas so apresuraron á complacer á 
la gen ti f Condesa, y la exposición se. suscribió con 
firmas que, al fin de una carta de amor, llevarían á 
muchos eorazonoi la felicidad.

Entre las bellezas juveniles brillaba como siem
pre la señorita de Uitoa ayudando admirablemente 
A su lia la grata tarea do hacer los honores diría 
casa.

La condesa de Caires prometía solemnemente que 
no seré é¿ta la última fiesta de esto año en sus salo
lies.

Y la condesa sabe cumplir sus promesas.
Asi cumpliera el gobierno la de mirar por los in

tereses de Granada.»
V arias  n o tic ia s . Una mujer sufrió an

teayer una caída en el Triunfo, hiriéndose 
gravemente en la cabeza.

—Por promover escándalo en la placeta de 
Santiago, fue puesto un borracho á disposi
ción del Juzgado del Sagrario.

—La Guardia civil de Diezma lia captu
rado en Pedro Martínez á un sugeto que so 
hallaba reclamado por el jaez municipal de 
Haólago. La do Salobreña á otro reclamado 
por el juez del mismo pueblo.

N o m b ram ien to . lía  sido nombrado 
segundo jefe do la Intervención do Hacienda 
de esta provincia, D. Lorenzo Miguel y Sán
chez.

V ia jero s. En el tren-correo del domin
go llegaron á esta capital los Sres. D- José 
Carlos Escobar, Administrador de Propieda
des ó Impuestos que fu ó de esta provincia y  
D. José M. Espejo, oficial de 8.a clase que 
fue de la Intervención de Hacienda.

E»obo. En la callo del Darro cubierto le 
robaron el domingo á una pobre lavandera 
en su casa una canasta de ropa.

Los cacos apelaron á la fuga.
Baile. La sociedad “Calderón de la Bar

ca,, celebró el domingo último uno de sus 
bailes, estando el acto muy concurrido y en 
el que se obsequió á las señoritas con bou - 
quets.

Ju ez . Ha sido nombrado Juez de pri
mera instancia del distrito deD distrito del 
Salvador, de esta ciudad, D. Luis Martínez 
Caicero, quo servia igual plaza en Cuenca.

A suntos m ilita re s . Por el Gobierno 
militar de esta plaza se llama á los vecinos 
de esta capital D. Eduardo López Sanohez 
y Antonio García Povedano, para entregar
les documentoc de interés de su pertenencia.

—Ha sido destinado al ejército de la isla 
de Cuba el teniente del regimiento infante
ría do las Antillas D. Francisco Amador 
Vega.

Gobernador. Habiendo salido para Ma
drid el Sr. Alvarez Ossorio, se ha encargado 
del Gobierno civil de esta provincia el secre
tario don Emilio Yivanco.

C ap tu ra . La Guardia civil do Moute- 
frio ha capturado y puesto á disposición del 
Juez del partido, á dos sugetos que hace poco 
tiempo se presentaron en la casa de comercio 
de los Sres. Teruel hermanos, de esta capital, 
con una carta-factura falsa, sustrayendo pe
dido de géneros, por valor de 604 reales, á 
nombre de D- Francisco Gutiérrez Avila, del 
comercio de Montefrio.

Dichos sugetos se hallan convictos y con
fesos del delito; pero los géneros estafados no 
han parecido.

Academia P edagóg ica . Bajo la presi
dencia del Sr. T ajerizo, esta Sociedad cele
bró sesión anteayer, y después que fuá leído 
el reglamento cuya discusión comenzó, dió 
una conferencia ei socio D. Sebastian Gar
cía.

El domingo próximo, el Sr. Sánchez J i
ménez disertará sobre la importancia de la 
Pedagogía, debiendo contestarle el señor 
Puga.

T elegram as á « E i D efen sor.»
Madrid J3, dtez noche.

En la asamblea celebrada por 
los heterodoxos ha sido muy 
aplaudido Romero Robledo.

En el Congreso, han hablado 
los señores Muro, Azcárate, 
Moret y Castelar. Este conti
nuará mañana su discurso, cer
rando el debate político los se
ñores Cánovas y Sagasta.—F.

La colonia de San Conrado.
El domingo inauguraron nuevamente los señores 

Sevilla Hermanos k  fábrica de pólvora que poseen 
er> dicha colonia, situada en Güevejar.

Ofrece un contrasto notable ei quo ¡a industria 
particular se esfuerce en reconstruir la fábrica que 
los terremotos destrozaron, y á poca distancia se 
suprima por el gobierno la fabricicion de la polvo 
raen  el Fargue, como inútil é innecesia, pues no 
creemos á nuestros hombres de Estado tan despo

seídos do sentido común que hoyan do desprender- 
so de lo quo les sea indispensable paru sostener la 
nación.

Dando ol Estillo suprimo una fabricación anisar 
dolos cuantiosos gastos limbos v do 'os múltiplos 
medios deque dispone, quo jamás e-táu al alounco 
de los particulares eu producir los mismos orliculos 
quo ol Estado abandona, en condiciones do bondad, 
abundancia y economía capaces do competir con los 
primeros do su clase.

¡Estará España condonada á sor víctima constan
te do la arbitrariedad y el caciquismo.!

T.o apacible del clin y lo pintoresco del sitio con
tribuyeron al buen rato quo pasaron los convidados,' 
entro los quo vimos á ¡a señora condesa de Mira- 
bnlles y sus bellas hijas Mercedes, Teresa c Isabel}
señora do Ramiro*/. Ói'OZCo con sus simpáticas hijas 
Mercedes y María; la señora de Jordán y su linda 
sobrina Lola; las sepieras do Bruquotns y Funguiri- 

la niña Conchita Charco; el nresidanto do sala 
esta Audiencia don Arsenio Ramiro/, y sus hijos; 
ingonioro jefe do la provincia señor Fungairiño, 
nzale/. Sevilla, Jordán y los dueños do la fábrica

. . . ..........  . ...........,...... . „  raquetas y Fungfrii.
fio; la niña Conchita Charco; ol nresidanto do sala 
do esta Audiencia don Arsenio R' 
el ingoni
Gonzalo/. .......  , _ ___  ____ _____ __
con otros muchos quo no lia sido posible retener en 
la memoria.

La señora de don Manuel S-vilU y su linda hija 
Teresa hicieron los honores de la cts i con la finu 
ra y distinción quo les caracteriza.

Con lujo, so sirvió una abundante y escogida co
mida cuyo menú no recordamos, de vinos Burdeos, 
Jeróz, Manzanilla y espumoso Champagne. Hubo 
abundantes vegueros.

El aromático y exquisito moka fué servido por las 
bolles señoritos Teresa Sevilla y Mercedes R .m i
re/.

Los brindis fueron iniciados par el ««ñor Ramiro/. 
Orozeo, y reasumí los por el señor Sevilla (Miguel) 
emprendiendo ol viajo de regreso á las cinco do lu 
tarde, despuos do desear todo género de prosperida • 
des á la nueva fábrica.

La camilla.
Es un mueble do uso, entro la clase inedia, muy 

útil.
Poro muy útil.
Pregúntese á la gente jó van y á la quo no lo es.
En estas largas' veladas de invierno sirvo para 

formar al amor de la lumbro animadísimas tertu
lias, y da origen á más do un cas-amianto.

Las tertulias do cafó, si no lian matado tes tertu 
Has casaras, hay quo confesar que las privan do 
grandes esplendores.

M»s todavía quedan algunas reuniones en torno 
de camillas con sus correspondientes bra»«ros y sus 
tapetes verdes condignos.

Su escasez misma las hace más dsliciosas. Son 
D reconciliación del pasado con ol presente.

Júnlanse en derredor do la camilla jóvenes do 
ambos sexos con acompañamiento de mamás, á las 
veces muy respetables.

Y se habla de toio e:i estas reuniones.
Del precio de la carne y do las patatas, ó de los 

discursos de Romero Robledo y López Domínguez.
También se chai la de modas, y sobre todo do líos 

personales, que es lo que so llama, no sé por qué, 
cortar• un vestido ó varios á los amigos y cono
cidos.

O sejuegi de muchas maneras.
Unas veces e s  al siete y media y á la lotería, otras 

es ó juegos de manos en que ayudan los piés...
Y si las mamas se duermen, se juega á todo lo 

jugnble masó monos permitido.
En la agradable rennion en que yo estuve ano

che, lu señora de la casa entretuvo á los contertu
lios, contándoles un suceso interesante especial
mente para ellas.

No sé sí lo produciré con la exactitud debido, por
que mi atención la absorbí* de un modo absoluto 
la niña ([uo al lado mió estaba sentada junto á la 
camilla.

Rubia, de faz encantadora, de lánguida y tenta
dora mirada, de formas turgentes, de hablar repo
sado, dulce y rítmico, con asomos helénicos en todo 
su ser, extasiábame su contemplación y bendecía 
aquella tertulia á la antigua que tal momento do 
rendir tributo á la belleza me proporcionaba.

Si no recuerdo mal, decía D.a Juana V... diri
giéndose á sus dos hijas casaderas:

—¿Os acordáis do vuestras compañeras do cole
gio Luisa H . . .  y Encarnación P..?

—Sí, sí.* Eran dos amigas inseparables que se 
querían más que hermanas.

—Pues bien hace pocas noches han sido las pro 
tagonistas de un sucoso grave.

Salieron del colegio há cintro años para entrar 
en el mundo á que la posición rica de sus padres las 
llamaba. '

1.9 separación fue tan sentida como podéis supo
ner, por la intimidad con quo juntas habían crecido 
y con que se habían desarrollado sus sontimien 
tos. ,

Durante los primeros meses como Luisa estaba 
en San Sebastian y Encarnación en Madrid, la co
rrespondencia era diaria y la comunidad do sus 
pensamientos idéntica á la que tenían -en el cole
gio.

Mas, poco á poco, la vida nuev* do ambas, las 
relaciones sociales que en el mundo reemplazan 
unasá otras, la transformación que sufren las mu
jeres pasando de los juveniles entretenimientos á 
las ocupacionesé ideas de quien toma estado, por
que las dos se han casado, acabaron con equella 
tarca epistolar, y la amistad fraternal que su con
cedían, llegó ú ser única raen te tn agradable re
cuerdo en algunos momentos de ocio.

En el último fioeóclok tea do le condesa de S ... 
se encontraron, ó inútil será que yo os pinte los ex
tremes de expansión cariñosa que allí hubo. Po
déis comprender la escena, vosotras que también 
sois de sensibilidad esquisita. y conocéis cuánto se 
amaban las dos amigas.

Las preguntas, los abrazos y los besos se prodi
gaban con precipitación entre ambas, y sin dar 
tiempo á enterarse de las mutuas respuestas.

—¡Qué hermosa estás!
—¿Con que te has casado?
—Sí. ¿Y tu marido, qué tal es?
—¿Te acuerdas do los dios del colegio?
—Y de las noches. ¿Te hace feliz tu esposo?
—Completamente. ¿Y el tuyo? Si vieras qué for

mal, qué sério y qué amante es mi Arturo. Se dedi
ca á negocios en grande escala, que le enriquecen 
cada vez más y que lo roban mucho el tiempo; pero 
es fiel ¿su esposa y no descuida ni los menores de
talles para conseguir su felicidad más completa. Ya 
t° le enseñaré, está aquí. Es guapo, franco, amable. 
¿Y tu marido?

—Ei mío es de otras condiciones, Es algo calave
ra. Los primeros meses de nuestro matrimonio han

servido para derroch'i- su fortuno y D mía. Me 
proporcionaba todo género do placeros y siempre 
nos divortíamosjuolí»-; pom desde hace algún tiom 
po mi Manuel so divierte él solo.

— ¡Hola! Pues mira, yo tu caso haría asi algo 
como enviarlo A paseo.

—Te diré, impedida por la reflexión y aun por la 
noceuidnd algo he hacho «lo oso.

—¡Cómo! ¡Fíjalo bien en lo quo haces! No sea quo 
cometas alguna f<ilU gr.vo de esas quo la sociedad 
nunca perdona ni lu mayor desgracia justifica.

Al Hogar á osto punto interesante, cuantos rodea* 
han la camilla prestan mayor atención, y yo mismo 
abandono algún tanto la contemplación de mi rubia 
vecina. »

— Pues hija, cada cual busca lu felicidad donde 
puedo encontrarte, y ¿orno mi marido me ubando* 
nu, he reemplazado su cariño. La jóven frivola, «on- 
vertida en mujer pensadora y desgraciada, un ma
trimonio desacertado qu í abro ü la imaginación y á 
los sentí intentos las puertas do un estado social dos 
conocido...

-—¡Pobrecillo! Son justas represalias; ¿por qué 
no so h > de sublevar la victima contra •! verdu 
go?... Cuéntame, cuéntame..'.

—¿Pero guardarás ol secreto?
—Te lo^juro por te más sagrado quo h iy para 

mi: por el amor do mi rm.rido.
—Voy á hacerte una confesión completa, Luisa, 

lie conocido en los reuniones un hombro que se in
teresa por mi, viendo ini aislamiento y mi desdi
cho. Lo ternura quo lu ido manifestándolo » lu des
pertado en mi pecho una ternura iguul. Poro como 
os natural, nesasitarius emplear gran prudencia . 
¡Es da corezón tan generoso! Guardamos tal reser
va, que te desafina que la descubras, y osu que 83 
encuentra aquí.

—¡Si! Pues ensóñ-iroclo, es preciso que yo lo co 
nozca por lo quo pueda ocurrir.

—Sígueme y ten mucho disimulo.
Yo, quo había oido esta conversación sin ser vis 

tu, porque me ocultaban las colgaduras de un bal
cón —dice doña Juana—con curiosidad vivísima se
guí á las dos jóvenes vuestras compañeras de cole
gio ni salón grande, donde estaba la Condesa ha
ciendo los honores da U casa á sus amigos, y vi 
que de pronto Enoarnacion so detenía oprimiendo 
el brazo de Luisa y oí que se decían:

—Ahí está.
—¿pende?
—Es aquel alto, bu«n mozo quo so apoya en el 

mármol de la chimenea.
¿ .—¡¡Mi marido!! —exclamó Luisa.

Las dos amigas desimlazaron bruscimente sus 
brazos y se dirigieron una mirada imposible da ex
presar y definir.

Gracias á te prudencia y á un resto de juicio qua 
las inspiró, sin duda, su educación esmarada, no «e 
promovió un oseándolo mayúsculo, y solo yo rae ha 
aperci bido de la ocurrencia.

Figuráos lo que hubiera pasado entre aquella gen* 
te, donde so codean* las eminencias de todo género, 
incluso las de la murmuración, si el hecho se hice 
más público.

Yo no sé lo que luego habrá habido entro Luisa 
y su esposo modelo; paro tengo por cosa cierta quo 
lo que más lastimará el alma de Luisa en esta iofi 
delidud, es que la haya engañado su Arturo con una 
amiga íntima del coleado.

—¡Jesús! ¡Jesús!— dicen las niñas todas que ro
dé m la camilla.—¡Q ;¿ coincidencia!

Los varones nos miramos y nos sonreimos.
Yo sobre tojo tenia m .tivos para manifestaciones 

maliciosas y sonrientes, porque mientras duró te 
exposición de los hechos y con la complicidad de la 
camilla, había llegado á una perfecta inteligencia 
con rai vecina la de escultóricos contornos, la de 
blonda caballeras, la de románticos sentimientos.

Siempre lo ho creído y ahora Insisto.
No deben abandonarse por las insulsas tertulias 

de cafó, los pasatiempos honestos do una reunión 
al rede lor de la camilla.

Tenga ó no tonga fuego.
Basta con quo la cerquen niñas bonitas.

Í P 8 E .

Minghetti.
El telégrafo nos ha comunicado la noticia del fa 

Itecimiento del eminente hombre de Estado Marcos 
Minghetti.

Era natural de Bolonia, donde nació en 1818, do 
una familia de comerciantes ricos.

Casi en la infancia perdió á su padre, y su ma
dre tomó sobro sí el encargo de dirigir su •cluca- 
cinn.

Los estudios de Minghetti no ss limitaron á IW 
lia, pues so completaron en otras naciones de Eu
ropa .

Cuando Pío IX fué nombrado P,ipr, Minghetti 
fundó un periódico, II Fe'siríco, y en él sostuvo las 
doctrinas do Gioborli y do Uossi. En 1847 apareció 
en Roma, donde fué miembro del Consejo de H a
cienda, y donde un año más tarde, en marzo de 
1818, formó parto do! gabinete laico, desempeñen* 
do el ministerio de Ooras públicas. La Encíclica 
del 29 á« abril ocasionó la caida do aquel gobierno, 
por lo que, cuando en aquel mismo año fué elegido 
miembro de la Asamblea romano, declinó el m n.. 
doto y corrió á ponerse á los órdenes del rey Carlos 
Alberto, que luchaba á la sazón en Lombardia por 
la libertad de Italia. Militó como soldado, y eu la 
batalla de Goito fuá nombrado comandante, y en la 
de Custozza condecorado con la cruz de San Mau
ricio y San Lázaro.

Después de la paz reanudó sus estudios: escribió 
el Diálogo sobre la filosofía .de la Historia; en la 
Academia de Bolonia pronunció discursos sobre 
Bellas Artes, y en la S iciodad Agraria, sobro la 
agricultura y la industria.

Más no por eso abandonó la política Hizo viajes 
á Turin, se relacionó coi) Civour, y do esto manera 
cuando sn verificó el C ingreso de París, á é! le fué 
encomendada la reducción del famoso Memorándum, 
que fué el génesis de los acontocirmento.? exteriores 
de Italia.

Devuelta da una expedición que hizo al Oriente 
y al Egipto, Cavour le nombró secretario ganara' 
de Negocios extranjeros del reino de Cerdeña, pues
to que desempeñó hasta el tratado de Viltefrsoca. 
En 1859 fué nombrado en Bolonia presidente d# te 
Asamblea de las Rimarlas. en qua apoyó con todo 
su influjo la anexión al Piamonte. Después de te 
anexión tomó asiento en la Camarade Diputados 
sardos, y en octubre de 1$»0 fué «timbrado ministro 
del Interior en el último gabinete que presidió Ca 
vour. Muerto éste, continuó desempeñado la mis' 
ma cartera bajo el ministerio d«l barou ds Ri- 
casoli. .

Después de la caida del ministerio R9tazzí, 4
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Minghetti se debió 1» re'rganizacióíi de la Hacfien 
do italiana.

Eti 1868 fuédn iMTibnjador ú Londres, y ni i fío si 
guíenlo vttlvió (> Turin pnru ocupar U c*riera do 
Obras públicas L: jo id 'gobierno iM general Mpiih- 
brou Por último, en 1875}> Ala Ciiida del gu bínelo 
Lanza Selle, fué Humado por Víctor Manuel ú pre
sidir el ministerio.

Apoyó calurosamente el proyecto de pensión k 
On riba Id i, llevó ¿ cubo importuntes reformas en 
trabajos públicos y aumentó el sueldo de los em
pleados.

A ¿I so debe la ley del servicio militar obligatorio 
de veintiuno i  cuarenta irnos, y las medidos quo 
pusieron fin al bandolerismo en Sicilia.

Era uno do los hombres más eminentes de la po
lítica contemporánea, y ha muerto rodeado do toda 
clase de consideraciones.

ASMNAGUE-GIM
DE LA

REGALO A NUESTROS SÚSCRITORES.
Aquellos que no estén al co

rriente en sus pagos, no reci
birán este interes antisimo Al
manaque-Guia, para 1887, cuyo 
contenido es como sigue:

Año astronómico.
Estaciones;—Eclipses.—Posición geográfica de 

Granuda.
Año religioso.

'Cuatro témporas. —Cómputo eclesiástico.—Fies
tas movibles.—Dias en que se saca ánimo.—Dias 
¿a ayuno.—Fiestas suprimidas.

Año oficial.
Dias de gola y recepción.—Dias de media gala.— 

Vacaciones de tribunales.—Ferias de la provincia.
Santoral.

Esta sección está arreglada al Arzobispado gra
nadino, conteniendo curiosas observaciones del ma
yor inte tés pora les habitantes de la provincia.

Jubileo  circular.
Contiene la tabla completa, por dias, déla distri

bución del Jubileo circular de las 40 horas entre las 
iglesias de Granada, durante el afio 1887.

Presupuestos municipales.
Contiene el detalle de los capítulos y artículos 

del presupuesto de gastos é ingresos del Ayunta
miento de Granada para el j&ctual ejercicio econó
mico.

Presupuestas de la provincia.
Contiene el detalle de los capítulos y artículos del 

presupuesto de gastos é ingreses de la Diputación 
provincial para el presente ejercicio económico.

E l impuesto do Consumos en Granada. 
Contiene un extracto muy minucioso de Ir las- 

tracción, y las tarifas de recaudación del Impuesto.
Los arbitrios municipales 

Esta interesante sección comprende las tarifas 
de los arbitrios especiales impuestos por el Ayun
tamiento de Granada sobre Especies de consumo. 
Puestos públicos, Espectáculos públicos, Carniza
ción en el Matadero, Varios servicios de oficina, 
Ocupación de la Via pública, Sillas de los paseos, 
Granos en la Albóndiga, Romana del pescado, 
Aguas, Darros y cañerías, Carruajes particulares, 
Carruajes de plaza. Coches funerarios, Canalones y 
tejas y Timbre municipal.Cementerio.

Comprende: 1 .° Requisitos que se exigen para 
autorizar el sepelio.- 2.° Tarifas de los Derechos 
de sepultura, Derechos de inhumación, Derechos 
de depósito, Derechos de conducción, Tapaduras 
de bóvedas y nichos, Postura de lápidas, Empedra
do de fosas y Postura de lápidas en el suelo.

Centro municipal ele Sanidad.
Comprende las Tarifas del Gabinete Micvográfí- 

co, Instituto de Vacunación, Inspecciones y Gabi
nete Químico.

Servicio do. c. clics de punto.
Comprende el Reglamento y la tarifa á que bao 

de atenerse los cocheros que prestan esto servicia 
público.

Servicio de diligencias.
Comprendo los precios dé los billetes, hora de sa

lida y llegad», y oficinas d« los cor.hes-diligenci&s á 
Jaén, Guadix, Baza, Motril, Lanjaron y Alhama.

Servicie dé ferrocarriles.
Comprende esta sección: 1.® -Movimiento de tre

nes, ú sea los cuadros de lloras de llegada y salida, 
minutos de parada en los estaciones, de los trenes 
números 1, 2, 3, 4, 21, 22, 23 y 24 cíe los ferroca
rriles andaluces. — 2.* Precios de los billetes, 
desde Granada, A varios puntos de la península.— 
íC u r io s a s  instrucciones para el viajero.

El servicio de correos.
Comprende: l.° Su organización en la provincia 

de Granada.- 2  0 Horas de los correos.- 3.* Horas 
d« oficitiR.—4.° Tarifas de franqueo para ol inte
rior de las poblaciones, Península, Ultramar y Ex
tranjero.—5.’ Certificados: tarifa ¿instrucción.— j 
7.* Valores declarados en fondos públicos: tarifas « 
instrucción.—8.* Objetos asegurados: tarifas « ins
trucción.—9.* Paquetes postales: tarifas ó instruc
ción.— 10. Tarifa de apartados. $

El servicio de telégrafos.
Comprende: l .°  Su organización y estaciones 

que lo prestan en la provincia.- 2.® Tasas de los 
telegramas pura el interior de las provincias, la 
península, Ultramar y  Extranjero.

P apel sellado.
•'* Comprende las tarifas vigentes, según la ley de la 
Renta del timbre, para e! do los Documentos públi
cos, Actuaciones judiciales, Títulos y Diplomas, 
Actas de posesión de alcaldes y jueces municipales, 
Documentos de giro, Pólizas de Bolsa y Pagos al 
Estado.

Anuncio de incendios.
Numero de campanadas que anuncian la parro

quia donde es el fuego.
D istancias de Ies pueblos.

Relación de la distancia á que se encuentran de 
la capit 1 ceda uno de les pueblos da la provinca.

Poblacim  de la  provincia.
R; lacion del número de habitantes de cada uno 

de los pueblos de la provincia según ol último censo 
general de población.

Aguas miñor.'.los.
Rol-«cion do los establecimientos balnearios quo 

existen en la provincia, haciendo constar la compa
sión de las aguas, su temp.malura y lus fichas do lii 
temporada olbinl.

Cédulas porson:-les.
Comprende: l.°  La ley de 31 de diciembre de 4881. 

—2.° Las tarifas para la exacción dol impuesto. 
Licencias de arm as.

Comprendo la instrucción y tarifa para ol cobro 
da estas licencias.

Fam ilia Real de E -paña.
Comprende la relación detallada de todos los in

dividuos quo componen la familia Ro vi, consignan
do la fecha de su nacimiento.

C artilla m étrica decimal.
Esta sección contiene un curioso ó interesante 

trabajo, aplicado ¿ la provincia de Granada, y he
cho por su fiel contrasto el ingeniero industrial don 
Joaquín Oliveros, en el que constan las posas y me
didas del sistema métrico, su equivalencia y com
paración vulgar con las del antiguo usadas en esta 
provincia, y claras instrucciones para la venta, y 
compra de todo, clase de articules.

Divisiones territoriales.
Comprendo las divisiones judicial, religiosa, mi

litar y para elección de diputados á Córtos dol terri
torio de Granuda.

Personal.
Esta Sección compréndelos nombres, apellidos y 

domicilios de las autoridades y funcionarios, civiles 
militares y religiosos, do la provincia y do las per
sonas más notables, en la política y las letras, quo 
residen Madrid.

Anuncios.
Comprende los anuncios do los establecimientos, 

mercantiles ó industriales más importantes de Gra- 
uad«.

A d v e r te n c ia .
Repetimos para conocimien

to de los señores suscritores, 
que no se enviará este A I m a m - 
q u e  á los que no tengan al co
rriente sus pagos, entendién
dose, para los de fuera de Gra
nada, que el abono de su sus- 
cricion hay que hacerlo por 
trimestres adelantados.

C o m u n icad o .
Sr. Director de El Defensor de Granada. 

San tafo 9 de diciembre de 1886. 
i Muy señor mió: Con esta fecln. dirijo A La Publi- 
| cidad'h siguiente carta, que le agradeceré inserte 
! en el periódico de su digna dirección, 
j Aprovecho esta ocasión para ofrecerme de V. i Le- 
I tisimo s. s. q. s. m. b.

Antonio Rosales.
Sr. Director de La "Publicidad.

Santafé 9 de diciembre de 1886 
Muy señor mío y de mi mayor consideración: En 

el periódico que tan acertadamente dirige V., cor
respondiente al dia 3 del actual, Lo leído con indig
nación y «sombro, un comunicado anónimo ri furen
te ú asuntos de esta ciudad, que encierra una sério 
interminable do groseras calumnias dirigidas á la 
Corporación quo presido, que no puedo dejar do 
contestar pura restablecer la verdad y desmentir, do 
la manera más terminante, á los que guiados por 
móviles nada dignos, faltan á las más rudimentarias 
formas de la educación.

Empieza el autor del comunicado sus calumnias, 
refiriéndose á un suelto publicado por ese periódico, 
en el número correspondiente al día 28 del mes (in
terior, referente á la gestión administrativa del 
ayuntamiento que presidió D. Aureliano Rosales, y 
dice quo este señor salió alcanzado en más de seis 
mil duros. ¡Que difícil es, señor Director, dar forma 
de verdad á la mentira! Precisamente la gestión 
administrativa del Sr. Rosales, está exenta do todo 
defecto, como lo justifica el haber sido aprobadas 
por la superioridad, sin reparo de ninguna clase, 
cuantas cuentas presentó dicho señor referentes ni 
tiempo que desempeñó lu Alcaldía.

Cualquiera que tenga mediano buen sentido com-' 
prenderá que es de todo punto imposible el alcance 
de que se habla, siendo así que D Aureliano Rosa
les satisfizo las obligaciones que pesaban sobré el 
ayuntamiento quo presidió, y do salir alcanzado al
guien, no podía ser con arreglo A la ley dicho señor, 
puesto que solo tenia en concepto de alcalde la or
denación de pagos, sin quo el manejo de los fondos 
fuera de su dependencia. Digo esto para demostrar,

Dice el comunica', te quo es tas obrrs y los que se j  
c-lán ejecutando en la cárcel, son un verdadero si 
nuda t o, yes sin duda porque en su dicción?.ri-i •-»- 
podio!, no lia podido encontré r otr; IVose más iipr - 
piada pura calificar las obras.

Y no lo basta emplear esta frase, sino que además 
habla de escandalosas irregularidades quo dice se 
han visto aquí durante el mando de estos partidos.

En ningún' tiempo so hun simulado por el ayun
tamiento obras ni so hun cometido irregularidades, 
siendo como lo anterior falso cuanto respecto á este 
éstremo refiero el autor del comunicado.

Y no me explico cómo ha tenido el atrevimiento 
do lanzar ni viento do la publicidad una falsedad 
perfectamente clara y que acusu un alma pobro y 
mezquina, solo dispuesta á emplear la calumnia 
pretendiendo manchar la honra ogonn, sin conse
guir otra cosa quo ol desprecio más absoluto.

En las obras quo so están realizando tanto en las 
calles como en la cárcel público, so han cumplido 
y se. cumplen las disposiciones legules, y por consi 
guiente en cuanto se refiere á las primeras con lo 
mandudo en el art. 166 de la ley municipal, quo es 
únicamente á las quo puedo contraerse dicha dis
posición legal, puesto que las obras en la cárcel nu
da tienen quo ver con el ayuntamiento, según la le
gislación vigente.

Y llegamos á lo más grave. Dice el comunicante, 
que no se dá la debida publicidad d los gastos de las 
obi'as por que dicen malas lenguas que se trata de un 
momio de alguna importancia. En esta sola frase 
está retratada la cultura é ilustración dol autor del 
comunicado, pues aparte del concepto injurioso que 
la palabra envuelve demuestra que no lo hizo Dios 
para nada fino, y que estaría mejor ocupado en otras 
faenas más propias do su complexión que en escribir 
líbelos contrn’una Corporación quo cumplo perfec
tamente sus deberes y merece la confianza do los 
vecinos de esto ciudad que con justa m or. so bur
lan, de los actos de fantoche que realiza el autor del 
comunicado quo contesto.

No he de especificar cual sea el concepto' do la 
palabra momio, puesto que por sí mismo se indica y 
he de decir solo, que no hay en esta ciudad capaz da 
lo que significa dicha palabra más que el autor del 
comunicado.

Los Tribunales impondrán el debido correctivo á 
sus demasías, pueste que el ayuntamiento que pre
sido en sesión de 7 del actual acordó proceder Cri
minalmente contra el comunicante.

Quizá haya, señor Director, en esta ciudad dos 
ó tres personas entre las que debe contarse el autor 
del comunicado, divorciadas con el sentido común, 
quo no tienen Dosicio.ii ni prestigio y que sin'embar
go, quieren á todo tranca administrar los intereses 
do-esto pueblo, siendo tan cándidos por r.o decir 
otra cosa, que creen poder conseguir su objeto, va
liéndose del arma torpe y baja da la calumnia, sin 
comprender, que por esos medios se abre la puerta 
déla cárcel y se cjerra la de toda aspiración noble 
y honrada.

Eopero do V., soñor Director, se sirva dar cabida 
en las columnas de su ilustrado periódico ú las an
teriores lineas.

Queda de V. afectísimos, s. q. s. rn. b. — A nto
nio Rosales.

vitíoias pero sin fundamento serio.—Anocho 
terminó mus tareas el Congreso jurídico, y al
gún o.s iie sus miembros comen cuta tardo jun
tos en Lhardy.—El tribunal d»* notas graves 
oprobió anoche la de Batido.- En el miníate 
rio do la Guerra so trabajan con actividad 
algunos proyectos.

El nuevo ministerio trances ha sido bien 
acogido en la Opinión habiendo alcanzado 
simpatías en la Cámara de diputados. El có
lera so estaciona on Bulgaria.—Se ha pre
sentado la viniera en Montevideo.'—E.

i « E l »
M adrid .

12 de diciembre de 1886.
• Luce hermoso y esplendente sol que enti«* 
bia atmósfera y convida ó respirar el aire pu
ro que con tanta necesidad piden los pulmo
nes atrofiados con la atmósfera más sana que 
disfrutamos en los salones. Por fortuna on 
este domingo no hay más noticia que perse
guir que la reunión de los romeristas en su 
círculo que empezará bien tarde y que no 
ofrecé curiosidad por saberse q ie no habrá 
ni discrepancias ni ninguna clase de los in 
cidentes que en estos casos llaman la aten
ción.

Las conversaciones recaen sobre detalles 
debato de ayer, diciéndose los pareceres se
gún la procedencia de quienes lo emiten. 
Para los ministeriales, Salmerón quedó mal 
parado por los discursos de Gamazo y León 
y O as tillo; pero al decir de los republicanos 
las frases apasionadas de este ministro, co
piadas de los discursos de R íos Rosas á quien

Servicio postal de últim a hora.
París 12 (5 t.)

Las declaraciones hechas por el presidente 
del nuevo ministerio Mr. Goblct, en las Cá
maras han producido magnífico efecto tanto 
á los republicanos de la mayoría como á los 
radicales.

La prensa on general, y en particular Le 
Tenips aplauden referidas declaraciones.

El gobierno, pues, fiel continuador de la 
política del anterior, presentará en la próxi
ma legislatura todos los proyectos que se 
habia comprometido á llevar á las Cámaras 
al Gabinete dimisionario.

París 12 (6 t.)
Créese que la cartera de asuntos exteriores 

estará á cargo del presidente del Consejo de 
ministros hasta la próxima legislatura.

Berlín 12 (6 t.)
El lenguaje de la prensa continúa siendo 

muy enérgico contra Francia.
Los órganos má3 caracterizados del gobier

no nos ocultan sus zozobras, con motivo de 
las corrientes cada vez más amistosas entre 
Grecia y Rusia.

Sofía 12 (5 t.)
El estado de Bulgaria es sumamente satis

factorio. Cerrado el período do la-! intentonas 
de los rusófilos, empieza á normalizarse la 
marcha de los negocios paralizados por causa 
de la guerra.

No adelanta terreno la candidatura del 
príncipe de Mingrelia.

Madrid 12 (8‘25n.)
Comunican de Morata de Talón (Zaragoza) 

que al pasar por el puente llamado de Cana
les el tren titulado “Cataluña,„ oo ha des
plomado la parte izquierda do aquel, cayen
do la máquina cóu tres wagones, resultando 
cuatro individuos heridos, dos do ellos de 
gravedad, los ouales han sido trasladados á 
Muel. El juzgado correspondiente instruye 
diligencias.

—En el salón de conferencias del Con
greso, ha sido objeto esta tarde de diversos 
comentarios el discurso pronunciado por el 
Sr. Gamazo, afirmándose por las oposiciones 
qué ha producido nuevas disidencias dentro 
de los elementos de la mayoría.

Madrid 12 (10! 15 n.)
El Resumen de esta noche se ocupa del 

discurso del Sr. Gamazo afirmando quo ha 
producido gran disgusto entre las fuerzas de- 
oráticas de la mayoría.

E l Correo niega en absoluto qne dentro del 
partido gobernante so dibuje la más pequeña 
disidencia, y asegura que todos los indivi
duos que forman el actual gabinete tienen 
unidad de miras.

Madrid 12 ( l l f45 n.)
En el circulo liberal conservador se reu

nieron hoy todos los representantes que han 
venido á Madrid para asistir á la asamblea 
que ha de celebrarse mañana á la una de la 

i tarde on el teatro de la Comedia, 
i El número de dichos representantes as- 
j ciende á unos ochocientos entre senadores, 
] exsenadores, diputados, exdiputados, indivi

duos de los comités provinciales y algunos 
presidentes de los ayuntamientos.

En la reunión de hoy no han hecho nada 
más que presentarse al Sr. Romero, y comu
nicarse impresiones.

—Mañana á primera hora hablará en el 
Congreso el Sr. Castelar.—A. M.

que el autor del comunicado «nómino, en suigno- ) tratado imitar constituyen larga serie de
. « 1  I I M 1 r l HA AtrA rt l - l l - l ldAfi  Y? AtiftiY í A Al l*VA V\AA Arvil 1rancia, que debo sor muy crasa, no ha sabido lo 

quo se ha dicho.
Es falso, completamente falso, que ni antes, ni 

después, ni ahora haya habido en esta ciudad ningún 
ayuntamiento alcanzado en un solo céntimo por su 
gestión administrativa.

Todo lo expuesto, señor Di rector, está demostrado 
por la documentación que oora en este Municipio y 
que para su exámen pongo á la disposición de V. y 
de todo el que quiera ver, aun más corroborada quo 
está, la primera da las calumnias que se vierten en 
el comunicado.

Llama después el autor anónimo la atención del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, sobre 
asuntos no menos graves que dice tienen lugar en 
esta ciudad.

Es un hecho, señor Director, que por este ayunta
miento se están llevando á cabo obras de reparación 
en las calles, que obedecen al cumplimiento de los 
acue dos tomados por la Junta municipal de Sani
dad ¿ excitación del señor Gobernador para procu 
rar la extinción de la epidemia de angina diftérica.

inexactitudes y dichas desde el banco azul, 
grandes imprudencias á que el mismp Sagas- 
ta puso mala cara. La mayoría y loa conser
vadores aplaudieron todo golpe dado contra 
los republicanos que oian impávidos la llu
via de ataques.

En medio de todo esto, la minoría repu
blicana de coalición celebrada y se felicita
ba de haber llegado á un acuerdo unánime 
aprobando las declaraciones hechas por Sal
merón en si^discurso. Ea esa reunión se tra
tó de la convenienca de que siguiera el de
bate comenzado en el Congreso solamente 
Salmerón; pero el exministro Sr. Muro ex
puso que se veía obligado á terciar en la dis
cusión para explicar con claridad su actitud, 
insistiendo en estos propósitos no obstante 
las razones qu9 sus compañeros expusieron 
para disuadirle.—Mañana hablará Castelar 
y luego Cánovas, Muro y el gobierno, siendo 
lo probable que el martes termine el debate.

Algo se ha oido de orden público en pro-

Güilos.
Dia 14.—Sin Nicasio, obispo.—Jubileo de las 40 

horas iglesia deln Inmaculada Concepción; á las 
once función, y será orador D. Eduardo Sánchez 
Aranda; A las cuatrA rosario, sermón, novena de 
Nuestra Señora y letanía. La misma novena selia- 

| ce en Sun Bernardo, Santa Isabel y Colegio de Cal- 
I deronas.— En la Catedral á las ocho y media se 
> reza el rosario, á las nueve misa mayor, y en la 
| lien! Capilla.—En San Justo á la oración so hacen 
i ejercicios de devoción al Niño Jesús —En .Nuestra 
¡ Señora de l-;s Angustias y demás iglesias se reza 
1 c! rosario.— Visita de la córte de Marta. Nuestra 
i Señora dol Tránsito,iglesia de Santa Escolástica, 
| en lu qu1 hay'misa de aguinaldo el dia 15.

P or disoosicioa de los señores Alba ceas dol 
i - finado señor don Manuel José 

de Torres se cnagen;» una cas - situada en ta c»ilo 
ac San Antón de'esta ciudad demarcada con el 25 
moderno, cuyo acto tendrá ifev.to en subasta vo
luntaria o! dia 18 del corriente mes á las doce do. su 
miñona en la notaría del licenciado D. Maiuel do 
Ramos López, donde sí hayan do manifiesto los ti
tulas, precio y pliego de condiciones.

Iup. de E l D efensok de Guasada.
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EL DEFENSOR DE ORANADA.

H I E R R O
Cura seguramente los

PÁLIDOS COLORES

V A »
Cuando se le emplea con regularidad

Da á  la sangre la coloración perdida 
durante la enfermedad.

3 - 0

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO BRAVAIS, 
escribe: «  Empleado de un modo muy 
extenso, tanto en mis diferentes dispen
sarios, como en m i clientela, el HIERRO BRAYAIS, administrado en casos en los 
cuales el Hierro no podía ser tomado de 
otro modo, ha sido la mejor preparación 
ferruginosa que hasta hoy te hallado » .  
Extracto de la L A N C E T A , de Londres.

3 -
t  J

Cura seguramente laANEMIA
Cuando se le emplea con regularidad

Da á  la sangre la coloración perdida 
durante la enfermedad.

W L x x c To l o  c u i d a d o  c o n

Depósito general, en P a r í s
las IM ITA C IO N ES y FA L SIFIC A C IO N E S
B O U T B O N  y  c la, 40, calle Saint-Lazare y  en todas las principales Farmacias.SUCURSAL DE LA COMPAÑIA COLONIAL DE MADRID.

EDUARDO GARCIA SANCHEZ.—Calle Salamanca, Granada.
Precios muy reducidos.—Calidades excelentes.—Grandes surtidos para Navidad,

imposible de enumerar.
Ricos vinos de Champagne, Burdeos, Jerez y Manzanilla de San Lúcar.—Conservas del país y extranjeras 

de carne y legumbres.—Frutas y almíbares —jamones de Trevelez.—Salehichones.—Aceitunas y encurtidos — 
Manteca superior en cajas de 1, 2 y 28 libras.—Bacalao de Escocia,—Postres de todas clases.—Pasas, higo», al
mendras y quesos de todas clases.—Garbanzos de Castilla.—AluviaS de Valencia; arroz de id.—Pastas para sopa, 
de Italia.—Chocolates, cafés y thés.—Galletas d© 100 clases.—Mantecados de Antequera y Laujar.—Roscos y 
polvorones y hojarascas de las monjas.—Turrones y peladillas.—Latas pasta de tomate, á 1 Ip2 reales.—El acre
ditado vino Cepa de Macón de Rensa.

En los chocolates, comprando yalor de 100 reales, se les pasará el 10 por 100:

^  tHFERMEDADES DE 0 l£
E l i x i r  D e n t í f r i c o  * *

rr7pp. benedictinos

P R E N S A  P O C A
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO POR VEINTE AÑOS.

Por la que su inventor ha obtenido una de lss mayores recompensas industriales: ser honrado en certémen con el titulo de 
socio de mérito de la R eal Sociedad Económica de Amigos del P a ís  de esta provincia.

Esta prensa, para aceite, sólida, sencilla y de una poderosa presión manejada por un solo hombre; se confecciona con los 
mejores materiales y se encuentra expuesta al público para someterla ó las pruebas que se deseen en la misma casa constructora

LA GRANADINA.
TALLERES DE F E P IO O JÍ DE HIERRO Y CONSTRUCCION DE MÁQUINAS

EDUARDO ROCA.
PREMIADO EN LA EXPOSICION CON MEDALLA DE ORO.

Dicha casa se encarga de todo lo concerniente á su industria. Prensas para uva, molinos, malacates, bombas, nerias, tras
misiones, reparaciones de fábricas, herrajes para construcciones, etc. etc.

R E J A S ,  S O ,

R e s t a u r a d o r
U N IV ERSA L del

CABELLO
de la Señora

S. A. A llen

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT

Licor concentrado y  dosificado 

El Goudron G uyot sirve para

d e  l a  A B A D IA  d e  SO U LA C (GironcU) 
P rio r  DOBI MAGUELONNB 

2  M ed a lla »  d e  O r o : Brutalas 1880, Lindnt 18M ̂
LOS MAB EMINENTES PREMIO» 

I N V E N T A D O  •  * *  “ 3» * *  V o r«1 Prior
K N

osa 0%  Por «1 Prior 
3 $  /  «  3Pedr* BOTOSAV9

« El empleo cotidiano del E lix ir  Den
tífr ico  de loa R R .P P . B enedictino»
que con dosis de algunas gotas en el agua 
cura y evita el cáries, fortalece las encías 
rendiondo á los dientes un blanco perfecto.

« Es un verdadero servicio prostado ¿ 
nuestros lectores señalándoles esta an
tigua y útilísima preparación como el 
m ejor curativo y único preserva
tivo cerca lae Aficiones dentarias.»
Gasa MtabUdüA em 18 9 7 
A g e n te  g e n e r a l  :

H a lla ta  an t o d a  las bvanas P erfum arlas , F a rm a a lu  
T Droguería* de l globo.

SEGUiPS

El Goudron G uyot sirve para preparar ir
alquitrán, mas oficaz y agradable para los estoma 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas

para restaurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

" U N  FRASCO BASTÓ." Tal es 1*  
«presión de muchos cuyo* cabellos han 
sido restablecidos á su color natural y cuya 
calva se há repoblada. No es un tinte, 
y de consiguiente es perfectamente ino
fensivo. Los que quieran rejuvenecer loe 
cabellos y conservarlos toda la vida de
berán procurarse inmediatamente ua 
frasco del Restaurador Universal deí 
Cabello de la Sra. 8 . A. ALLEIV.

Depósito Principal: 114 y 116 South- 
ampton Row, Londres; París y Nueva 
York. Véndese en las Peluquerías, 
Perfumerías y farmacia» Inglesas.

En Granada; Jos» Sánchez Burló, es
trella del Norte; M. López y Hermanos, 
La Sultana.

instantáneamente el agua de 
los' estómagos delicados. El purifica la 

yon eficacísimo en todas la» 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afeccione*
de las mucosas.

El Goudron G uyot ha fido experimentado con gran éxito, en loa
principales hospitales de Francia, Bélgica y Espafia.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, so hace con el la 
bebida mas higiénica y preservadora. Ün solo fraseo sirvo para preparar doce 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El Goudron Guyot AUTENTICO 
ss vende en frascos <juê  llevan, en sos etiquetes,#icrita con tres colores:

Tanta per menor mi la mayor pauta d» la» raimante».
FABRICACION POR MAYOR;

La em  L. FEER8 «t Ch. TOEOHON 19, rae (calle) Jacob, en Paila

D E P O S I T O

DE ESPÍRITUS 0 ALCOHOLES ALEMANES
de las fábricas de los Sres. GebHider Fnedmann Spritfabrik

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Granada á Jaén. ta
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, com

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio» 
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobas, y en barriles de 10 A 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2.

A n e m ia , C lo ro sis , F ie b r e s , E n fe r m e d a d e s  nerviosas  
da todas ospedes, C o n va lecen cia s, D ia r r e a  c r ó n ic a , H em o rra g ia s, 

Colores p á lid o s, A fe c c io n e s  escro fu lo sa s, G astralgia, 
D e sg a n a  de A lim e n to s , D o lo r e s  d e  E stó m a g o , C on su m p eió n .

V i n o d e B u g e a M
T O N  l - N U T R I T I V O

Con Q U IN A  y C A C A O  mezclados con un Vino de Espafia de primer orden.
El VINO DE BUGEAUD

S S  HALLA. BN LAS PRINCIPALES BOTICA»
UNICO DSPÓSITO A L POR MENOR 

E a  P u i i ,  r - “  LEBKAULT, M, n »  M t u w .

V e n t a  c a l  p o r  M a y o r  <

P. LEBEAULTy C*, 5, rué Bourg-l’Abbé, Parte.

A cad em ia  de m ú sica .

Ama Ha rria  con ’eclie fresca.—Da Aula Uu t i l a  r ¿n razonen la posada
de San Rafael María Josefa Tapia.

— Oa alm illa una C8Sa principal, calle 
la diqUild del Santísimo, número 1,

frente ¿ San Pedro.—En el Zacatín, «4, 
están las llaves.

una mesa despacho, sillo» 
de nogal y estante de libro9, 

todo nuevo y muy barato.—Cuesta de 
Gomerez, 20, l.°

Se abrirá el 
1.® de enero 

de 1837 dirigida por D. Antonio G. Gui 
1 en Ar .nda, en su cas?, Sonta Inés, nú
mero •  Las clases de las a'umnas se
rán en distintos dias que las do los alum
nos, todos desde las seis de la docIi» en 
adelanta, y para mayor adelanto en la 
enseñanza, celebrarán sebones siempre 
que las crea convenientes el Director.— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los más clásicos entre los estableci
dos en ¡as Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania.—Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 pese
tas.^—Caato, 7 50.—Solfeo y piano, 7 50. 
—Las tres reunidas, 12 50._______ _

Avnlnnf oH su dueña le vende una 
VUlUIlldtl casa de nueva planta,si

tuada en esta ciudad, calle de las Rejas, 
núm. 4, la cual tiene jardín y agua abun
dante.

Acaba de llegar
los legítimos turrones de Gijona, Ali
cante, do yema y coco, peladillas y pi
ñones.—PUcota del Cármen, »n los por
tales de la fotografía de Ayola.

Hay gran surtido t S "
«spartflria cali» de San Juan de Dios, 
aúmeros 38 y 40, á precios muy arre
glados.__________________________

Acaba de llegar L » £ í nel
cisco Cremades, con los legítimos tur
rones de Gijona, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirtiendo 
al público que muenos se apoderan del 
nombre del acreditado industrial; y para 
conocimiento de todos, el verdadero Cre* 
mades vive calle de !a Alhóndiga, posa
da de la Nave, cuarto nmn. 1.


